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Ciudad de México, a 15 de junio de 2018.

C. RAMÓN ALEJANDRO RUELAS FLORES --‘ -t ,
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPPEESÁ ¡55 La e Kg.
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Una vez analizado y. evaluado ,elí‘ïï’lnforrñé Preventivo '(lpjdelpiïoyecto ¡denominado "Ope’r‘ïatíón deEstación de Servie'r'b-(Gasolin=era)", en adelanteiéel'Eroyectb, ptïeséntadoporel C. Ramón Alaejland ro
Ruelas Flores, en su carácter de representante legal de la empresa ESTACIÓN LA‘VICTORIRSA. DE
C.V.Ï, en lo sucesivo el Regulado; el dia 22 demayo de 2018 enel Área de Atención al Reguladoide la
Agencia Nacional de S‘eguridad‘ln'd'usttial ygde‘ Protección al Medio Ambiente dgelgector HídrOïcái‘ibüuros
(AGENCIA), con ubicación zen Pioïtesf'Gil' No; L6 4-; PrimeraSeccióÏn, CP2 1 40D, ‘ii/ldiiicipio de} ¿stateBaja California; y :_’ ¿JH - _’ _ ‘l g :,' , A . 7 ¡Y «o ‘ ,-r a. i a mw 4} ¿h

. ‘ ‘f .1 ' ‘ .’ > 4" , ’ , .1 .7 V‘ '-."— .1 ’ “391%." J _ ' É1 ; i; 3,; c o N SID E R A NIC; í .;. . ""3 .. l7 ‘ 1;. 4;) V: '11‘5,,Ï;¿,.Ï1. .. » LE", 1‘ "”1 i} 2:q .Ï ¿'V i: ¡d y‘

I. Que-{alflégulado se dedica al expendio al‘ público de petrolíferos; actividad que Foiimafoarte delSectr Hidrocarburos; de conformidad conla.definidión"3eñalaglaï,.en {el articuio 33-51 ïfiacción Xl,inciso eD'de’ la Ley de la Agencia Nacional de seguridad Industrial y desProte’ccïïón al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarbu’rosy por mames? materiafícornbi’etencriádej‘eSta AGENCIA entérminos del articulo? dela misma Leiy. ‘ ' ‘ " 7 "ist“,

II. Que esta DirecciónGeneiÏal de Gestión Comercial ('DGGCJjÍ' la¿,aUUcridad competente para
analizar, evaluar y resolver ell? presentado porcel Reguladg; de ofiformidad con lo dispuesto en
los articulos 4°, fracción XXV“ y 37, fracción Vi del Reglamento interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio- Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lil. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente estableceque la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
Páginalde 10
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establece las condiciones a que se sujetará Ia realización de obras y actividades que puedan
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente Para ello, en los casos en que
determine el Reglamento que. al efr‘ectb se? expida quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o attividades,‘ requerirán previamentela autorieaoón en materia de impacto
ambiental de la Secretaria ' ' 4 - ::_ , 4€! - iv

’ i ‘ Mi. . 1
199W

ll.- lndustcíg del petróleo, petroquímicd,¿;qu1mica, srderurgica; papelera azer’era del cemento
y eléctrico; ' ' .,

IV. Que el articulo 31 dela Ley General del Equrlibno Ecologico y la Proteocron al Ambiente establece
en la fnaccron l, que la reahzacron de las obras y actividades a qUe se referen las fraceidnes l a XII
del articulo 28 requeriran la presentation de un informe preventivo y no Una manifestación de
impacto ambiental, cuando existan normas of‘ciales mexicanas u otras disposiciones que regulen
las ér‘riisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general todos los

«impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades

V. ¿“Que el articulo 5, inciso D), fraccron IX del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Etológico
’ y lá Protección- al* mbiente en Materia de Evaluacron del Impacto Ambiental establece que

qurenes pretendan llevar, a cabo ralguna de las srgmentes obras o actiwdades requeriran

VI. Que el artículo 2? del Reglamento de la Ley General del EqUIlibno Ecológico y la Protección al
Ambiente en ¿M 'teria de Evaluación del impacto Ambiental- establece en la fracción l, que la
realización de la obras y actividades a que Se refieren el artii'iculo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentacron de un informe .Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas

puedan producir.

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federaciónla Norma Oficial
Mexicana NOM-OOSV—ASEA-zoló, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
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Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró
en vigor el 6 de enero de 2017.

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 comet; en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos tecnicos de Seguridad Industi ,, 'guridad Operativa, y Protección
Ambiental que se deben cumplir en el diseño; construccion operation y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y_ gasolinas.

Que en el Anexo 4 de la NOM—OOS—ASEA-Zmó referente a la Qestión Ambiental se desprende
que, para el desarrollo de las actiVidades referrdas en la orma el Régúlado deberá tener
identifcadas las medidas de mitigaoon y/o compensacion de los impactos ambren‘tales que el
Proyecto púdieraggenerar ' 4 4 ¡7;

l

Que se deberá cumplir con las espeCifcaCIones de Diseño y Construmen de la NOM—2005 ASEA-
20.16 que establece que previo a la construcoon se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatiVIdad y legíSlación local y/o federal
incluyendo el. impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo que sean aplicables Asimiwsmo

[den-tro de estas dispoSICiones se encuentran las de delimitaclon respecto a distancias de
T" seguridad a elementos externos en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de

carretera, capacidades de carga de suelo sondeos no menores a 10 metros para determiniaoon
de manto freático pozos de obserVaCion pezos de monitoreo sistemas de recuper'
vapores medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles medidas de her

"rreumatica en todos los siStemas. * . . . , ‘

Que derivado delo anterior, y con el cumplimiento de la NOM—005eASEA—2016 se g.
emisiones las descargas, y en general; tódós los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o‘ diésel) previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la Ubicación se localiZa en áreas urbanas,
suburbanas e industriales de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de
autopistas, carreteras; federales, estatales, municipales y/o locales que rio están dentro de un
Área Natural Protegida por lo que esta Direcci0n General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 fraCCLon l de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, 29 fracción l del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos procede a evaluar la
información presentada para el Proyecto.
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Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra
relacionada con la operación-i y mantenimiento “de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendioal públiCo de petrql‘iferozs,‘ tal‘y comio lo disponen los articulos 28 fracción
lI de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D)
fracción IX del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la‘ Protección al Ambiente
en materia deï. Evaluación de Impacto Ambiental (REIA) asimismo se desarrolla una actividad del
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción Xl, inciso e) de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccron al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos al tratarse del almacenamiento distribuCIon y expendio al público, de petrolíferos.

Que el Regulado manifiesta en la página O7 del lP que el Proyecto se encuentra actualmente
en la etapa de operación y mantenimiento acreditando contar con autorizaCJon cOndiciónada en
materia de impacto y riesgo ambiental mediante Oficio número SPA—TlJ—3093/O9 de l’e‘cha 25
de agosto de 2009, emitido por la Secretaria de Protección al Ambiente del Estado. de Baja

California, en la cual, se establece que se autorizó para la construcción y operacion dé una
ír,"estatción de servicio de gasolina y Diésel, con una capacidad de almacenamiento total de 160,000

litiros de combustible",distribuidos en tres taaes de la siguiente manera; un tanque de 40,000
' litros para,almacenar gasolina Magna, un tanque de‘ 60,000 litros para almacenar gaSOIÍna

Prïernium y un tanque de 60,,000‘Iitros para almacenar DiéseLAsi mismo, la autorizaciónno se
establece Vigencia alguna para la etapa de operación y mantenimiento, y de acuerdo con el

documento de consulta públiCa "Permiso de Expendio de Petroliferos en Estaciones de Servicio'
emitido por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) con numero PL/657/EXP/ES/2015 se
desprende que la estacron de SEI’ViClO con numero 519102 inició operacrones el dia 14 de
octubre de 2009 y ll . ‘ 7. _. j. y, y y

¡,1 _ 7 ,. _ m...” ¿ . . , . - , 7 ¿fx-J

Que el Regulado manifiesta enta página 24 del IP qUe el Proyecto actualmente cuenta con
una capáCidad total de almacenamiento 'de 160.000 litros de combustible, distribuidos en tres
tanques, de la siguiente manera; un tanque de 60,000 litros para almacenargasolina Magna, un
tanque de 40 "000 litros para almacenar gasolina Premium y un tanque de ¿66,000 litros para
almacenar Diésel de ”manera que, el Reg’ulado cambio las capacrdades de almacenamiento,
aumentando la capacidad del tanque de‘ gasolina Magna a 60,000 litros y disminuyendo a 40,000
litros de capacidad el tanque de gasolina Premium, sin acreditar contar con Ia autorización para
la modificación realizada; lo anterior, pese aque enla autorización en materia de impacto y riesgo
ambiental con oficio número SPA-TIJ—3093/09 de f‘echa 25 de agosto de 2009, establece en el
RESUELVE CUARTO que: “ .La presente autorización constituye únicamente una autorización
en Materia de impacto Ambiental, para el desarrollo del proyecto denominado “Construcción y
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operación de una estación de servicio de gasolina/diésel, en el sentido de que previo al lnÍCÍO
' de cualquier otra actividad que drfera de la misma, deberá de presentar ante LA SECRETARÍA,

Los documentos para su evaluación en materia de impacto ambiental, la cual en su momento
dictaminará lo procedente; aperclbiendole que en Caso ale realizar actividades sin contar con
dicha autorización, LA SECRETARÍA procederá de conformidad a lo Westablecido. ” Por lo anterior,
esta DGGC advierte que Ia resolución con ófido número SPA—TIJ-3Q93/O9 de fecha 25 de
agosto de 2009, emitido por la Secretaría de Protección al Ambiente del Estado de Baja
California, carece .de validez, toda vez que, con la misn‘fa, no ampara las obras y actividades que
realiza el Regulado; por lo que, no acredita contar. ‘c’on autonzacron en materia de impacto
ambiental valida y vigente a la fecha motivo dela presente evaluacron ' '

el MUllpIO de Tijuana
de 2009 ¿Favor de la

El Regulado acred'a contar con Irct men de usb de suelo, otorg
Baja California ce‘p .umero ele ofci ‘ , “ ‘
estación de servicio: ‘ , ‘

Descripcion idel Proyecto ..—. W
j .¡ k j ‘2' “a :3 7 ; .¡ . j. ,. 1-2 .

xv. una vez analizada la informaaon pj, sentada y de acuerdo an e‘sïzfio ‘por el Regulado
4. ej Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación cl , r-vicio, cuiya actividad

principal será la venta de gasolina Magna gasolina Premium y Diésel, asi ieomo tambien de aceites
lubritantes y aditivos automotrices, con una capacidad nominal de almacenamientornotal de11‘69 OOO litros“de combustible dlstrlbwdos en 3 tanques que se describen a continuacrelm:

Además la estación de servzcro cuenta con 3 dispensarios en total;.Q dispensarios parasuministrar gasolinas (Magna y Premium) 1 dispensano para suministra, gasolina Magnagasolina Premium y Diesel como se muestra a contunuacron

. ¿9, f v‘ : DlSPENSARlOS PARA ELDESPACHODECOMBUSTÍBLE ï‘_ ' Y,
’Ï y Número de u , y, Número de ' Número de, .

¿”SPR-”53.“? ‘ posicionesíde l Númgggfingfifaras de mangueras de r ¿n mangueras de ._ y¿Las y 5.:, i_ carga ‘ 5 i , gasolina Premlüin " Diesel 3‘
1 2 2 2 -
1 2 2 2 - 7
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Asi mismo, para este Proyecto se cuenta con las siguientes áreas: edificio administrativo,
sanitarios oficina de control, cuarto ide maqumas cuarto eléctrico, bodegas, área de tanques
área de dispensarios, estacronamiento y areás verdes. La distribuoon de las superficies se
describe en la página 26 del IP i. . ,

Para la construccron del Proyecto se requmo una superficie de 895.569 mz el área de
influencia del predio del Proyecto se encuentra zona urbana, en el municrplo de Mexicali, Baja
California; y de acuerdo con la InformaCIon presentada por el Regulado Ia flora y fauna fue
despiaza‘da por actividades antropogenlcas de igual forma menciona que- no se observaron
especiesen riesgo o en peligro La coordenada geográfica del Proyecto es: ' ”¿r-

‘ , COORDENADA mmm 11 - . . ,7 L' " «si
C , x , ‘ Y , ¡7‘ _ ¡"#17 p

535401. 520587665 360394455256428993“ ’ j} Ó.

¿lRegulado estabiecelas medidas de mitigación y/o compensacron en las páginas 61 ,a 73 del
. IP. En adición a lo ante or esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas

e‘stableudas en el Ane,..o, 4 de la NOM—OGS-ASEA-Zoló“ para las etapas que resulten api“cables
al presente Proyecto ,

El Regulado presentó el cronograma de activrdades del Proyecto para la etapa de operacion y
mantenimiento donde estima un plazo 30 años para la realizacion de la misma. Al respecto y
consrderando la vida‘útil de los tanques, los cuales iniciaron Operaciones en el año 2009, esta
DGGC otorga Un plazo de 21 (veintiún) años para la operacron y mantenimiento del
Proyecto EI plazo otorgado comenzara a computarse a partir del dia srgurente hábil a la
notr’r‘cacron del presente resolutivo ide conformidad con los articulos 9 y 10 de la Ley del
Procedimiento Administrativo ,

Idela Ley General del Equilibrio Ecologicoz’ laProteccron almbIente‘ï ,3° fracción Xl 4°, 5°fracción
XVIII 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29
fracción I y 33 fracción l del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
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Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y 37
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA—ZOIG,
Diseño, construcción operación y mantenimiento de Estacrones de Servicio para almacenamiento y
expendio de diésel y gasolinas ésta DGGC ' ,

Í; \ Resuuvs __W
PRIMERO.- Respwii,’,á las obras y/o actiwclades de operation y mantenimiento es PROCEDENTE la
realización del prpyecto "Operaciórf dze Estacnon De Servicio Gasolinera)" con ubicación en Portes
Gil No.64 Primera Seccion, C. P 21406 Municipio de Tecate: Baja CalifOrnia, ya que se ajusta a lo
dispuesto en los artículos 31 fracción l de la Ley Ge-neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 29 fracción l y 33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de EstaCiones de Seti/¡CIO para
almacenamiento y expendio de diésel 'y gasolinas las emISiones las descargas el aprovechamiento de
recurSos naturales y; en genera] todos loss impactos ambientales relevantes qLie las obras o acta/¡dades
del Proyecto puedan produor . . , , ._ i . , » A-

F

La presente Resplución que se emite en referencia .ahlos aspectos ambientáes' correspondieïfi a la
confoÏim’éa lo deoperación y mantenimiento de una ‘tacron de'serVicioen zo y la

Considerandos Ill al XV de la presente resoluoón ' ’- “ " "

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado eri el Conmderand‘ XV del
presente, respecto a las etapas con5istentes en la operaoon y mantenimiento Al termino d ¡”vida útil
del Proyecto el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se
encuentre presente en el polígono del Proyecto, asi como Ia demolidón de l-ï construcciones,eXIstentes,
dejando el predio, libre de residuos de todo t-ipo y regresando en la medio elo posible ,aeilásifgondíciones
iniciales en las que se encontraba el sitio - . z"

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENClA un program de abandono del sitio
para su validación respectiva y una vez avalado deberá notificar que. dara inicio a las actividades
correspondientes a dicho programa‘paraque la Direcaon General delSupervrsron Inspección y Vigilancia
Comercial verifique su cumplimientodebiendo presentar el informezfinal de abandono y rehabilitación
del sitio. . .

TERCERO.— En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a
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esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las eSpecificaciones de la NOM-005-
ASEA—2016, Diseño, construcción operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasarán los limites y condICIones establecudos en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le seañ aplicables 7 'ï , i c, Y

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente ala eyaluacíón del impacto ambiental que
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito por lo que la presentarresolución no constituye

v i . {o actividades ya que las mismas son competencia
de las instancias municipales de conformidad con Io dÍSpUESto en la legislaciones estatales y orgánicas
municipales asi como de desarrollo urbano u, Ordenamiento territorial de las Entidades Federativas;
asimismo la presente resolucron no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia dela tierra;
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales estatales y
municrpales en el ámbito de sus respectivas competencvas .,_ ' 4 , 5'

En este sentido, es obligacron del Regulado contar ’de_ manera prewa al inicio de cualquier actividad
relaCIonada con el Proyecto con la totalidad delos permisos autorizaCLones licenCIas entre otros, que
seari necesarias para su realrzacron conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolucion que expide esta
DGGC noit‘debera ser consrderada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ambito
de sus es ectivas competencuas otorguen sus autorizaCIoneS per ISGS‘O licencras, entre otros que

“1-

‘ïdictamen tecnico de operaoón y
mantenirn ntoi“para la evaluaoon de la conformidad emm o a a taoon de¿Servicio pot una Unidad
de Verific' , on acreditada, y aprobada por la AGENCIA de acuerdo con lo estáblecrdos ‘esi'ndso 10.1

i ¿mi
quinto parrafo, de laNOM—OOS—ASEA—QOló » i ,i , ,_ .=¡ vw

a

Asimismo, el Regulad‘o deberá contar con la autonzacrón de su Sist ma de Adm“ ¡straoon de Riesgos,
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de caracter general que
establecen los Lineamientos para la conformacron implementacron y autonzacron de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial Seguridad Operativa y Proteccron al Medio Ambiente aplicables
a las actividades de Expendio al Púb' “o. de Gas Natural Distribuoon y Expendio al Público de Gas
Licuado de Petróleo y de Petrollferos publicadas en, el Diario Oficial de la Federación el 16 de ]unio de
2017, de conformidad con el programa que al efEcto expida la AGENCIA.
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QUINTO. - Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de InSpección y Vigilancia ya
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones -
administrativas y del ejercicio de“ las acciones ‘ciyilesy penales que resulten aplicables; por lo que el
plazo para ejecutar el Proyectmïouyos-í impactos ambientales han sido establecidos en Ia presente
resolución, comenzará a computarseunaWez que la notificaciónïdeïla Misma-surta efecto.

SEXTO. - La presente resolución a favor del Reguladores personal, por lo. que derÏcïonformidad con el
artículo 49 segundo; párrafo del Reglamentode la Ley General del ¿Equilibrio Ecológico-y la Protección
al Ambiente en” materia de Evaluación del impacto Ambiental, él cual dispone qüe el Regulado deberá
dar aviso a la. DG‘GC del scambiode titularidad de la presente, Ïenca'So de que e'S’tásitua’ción ocurra,
deberá ingresar un acuerdojde vol-untad,es.“ïen iel que Se establezca claramente la cé'sicÏifi y aceptación
total de los=:der¡echosyobligacionesdeila misma; z 1 ‘ ’ ¿ «fl

'r ,r'

SÉPTI‘MQL—VL De la responsabilidad, objetivaty' estricta: enmat ‘¿a'de impacto a '_i‘ental,;se‘fi’ace del
conocimiento deiReguladqpe' de¡[s'confofrmidad‘ï‘cónvla,.l_ay]; eneral d-elafiqurlibrio EdoLógi-‘co y la
Protección al Ambiente», la LéyAiG'eneral para la Frei/¿edición y Gestión integral de los'Residuosi‘Peiigrosos
y demás ordenamientos; aplicables, es irresponsable ¿objetivamente de la eventual reï'media'ciéfn por el
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o¿unorelacionado contel titular dela presente autorización, ocasionedañOs al ambiente, a laseg‘ciizidad
Operatrv‘ïay a la Seguridad industrial, quese relacionen con el riEsgo.’ que genen'a su actividad“ ‘.2, .,..

‘ 1ï “1';
[' i

Asi miemjo, el Regüládoserárel Único responsable de garantizarulanrealizacion de las acciones de
mitigación, trestauración y control de todos aquellos impactos ambientalesatríbuibires a laopféracíón y
mantenimiento del Proyecto, que no. hayansido,co;nsideradosrnen la descripción Conteqfidïa en ladocument-aciónzpresentadaenellP. - - , y ‘ ,. -.' T w.r ¡.4

9

OCTAVO. — La‘presgente resolución emitida; ¿emotivo dedlarapl-icaciündela Ley Genetaldiel Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente; el Reglamento de la Ley Generalidel «Equilibrio Ecológico y la
Protección al Arrib‘ientï'exenimateria de ¿valuación del impacto Ambiental y las demás previstas en otras
disposiciones Iegalesy reglamentariasen la “materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de
revisión, conforme a lro.¿eis,.tablecido en: ïelartl’culo 1,76'de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; mismo, quepodrá “ser presentado dentro ;d=‘él'Ïtér_míno“de quince días hábiles
contados a partir de la formal notificación de la presente -reso‘IUc-ïi'ótri“_ .

NOVENO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C. Bamón
Alejandro Ruelas Flores, en su carácter de representante legal de la empresa ESTACION LA

í
VICTORIA, S.A. DE C.V. 7/
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DÉCIMO.- Notificar Ia presente resolución al C. Ramón Alejandro Ruelas Flores. en su carácter de
representante legal de la empresa ESTACIQN LA VICTORIA S.A. DE C.V., de conformidad con el
articulo 167 Bis de Ia Ley General [del Equrlibno Ecologico Y la Protección al Ambiente

z . K:
; . ,7 , r JK-

¡-
a 3YK

1'.
.¿(h 4,.-

ATENTAMENTE ' o“ _, “44'

EL DIRECTOR GENERAL , ir; “FEF-ea "LL

IN GSÉ ALVAREZ ROSAS
r un uso responsable del papel las copias de conocimiento de esa: asunto ‘spn remmidas vía electrónica

C.c.e. _, Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo dela ASEA- Pre-sente. " ‘ Ei
Mtro. José Luis González González: Jefe de Ia unidad de Supervisión; Inspección y Vigilancia Industrial Para? Conocimiento Y
Mtro. Ulises Cardona Torres.— Jefe de la Unidad de Gestión industrial dela ASEA- Para Conocimiento. ï- 7 “- _ a ,
Lic. Alfredo Orellana Moyao. Jefe de la Unidad de Asuntds Jurídicos de la ASEA: Para Conocimiento ' ‘
Lic_. Javier Govea Soria.-DirectorGeneral de Supervisión. lnspeccrón .y Vigilancia Comercial de Ia AGEA Se
Expediente 028C2018X0954 . , 7‘
Bitáicra: 09/lPA0254í65/1’ ‘

--,
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